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DECRETO ALcALDIcIo N"-'lj&vlsros: Las facultades que me otorgan ros Arts.
5, L2 y 63 letra i) y lerra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No zzz3 de fecha 23 de Ocrubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.-Que por Decreto Alcaldicio Exento No 3215, de fecha 31 de
Octubre de 2017, se aprueba la ordenanza Municipal que establece las condiciones
necesarias para la fijación de servicios Domiciliarios por Extracción de Basura y
exenciones Total o Parcial.

3.- Memorándum N'678 de 12 de f unio de 201,9, de Ia Dirección
de Administración y Finanzas, donde solicita al Sr. Administrador Municipal,
autorizar se decrete beneficio de Exención de Pago de Derechos de Aseo para los años
2078-2019-2020; en virtud de evaluación de parámetros y cumplimiento a 0rdenanza
Municipal según Decreto N'3215 de fecha 31 de 0ctubre de 20Li, ajunta la siguiente
información:

> Providencia No 18698 de 10 de diciembre de 2019
> Fotocopia Rut Solicitante.
! Fotocopia Liquidación Pago Pensión.
! Certificado de Residencia.
F Aviso Recibo Tesorería TGR12030100175618123103014513 4ta cuota ZO1B.> Comprobante de Recaudación TGR N"29 de 03 de Diciembre de 2018 4ta cuotá 201g.> Certificado de Deuda TGR de fecha 1,3/72/ZO1.B.
> Informe de Deuda Derechos de Aseo de fecha 27 /Og/21lg.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde autoriza
decretar la exención del pago de Derechos de Aseo, según se indica.
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Por 0rden del Sr. Alcalde

1.- Autolcese la exención de pago de derechos de aseo para los
años 2018, 2019' 2020, en cumplimiento a 0rdenanza Municipal según DeCreto N.
3215 de fecha 31 de 0ctubre de 2017, según se indica a continuación:

Nombre : AngelAlfonso Quezada Madariaga.
Domicilio : Las Delicias Sitio 36 Viluco.
Rol Propiedad :664-182
Causal : Pensionado.
Beneficio : 100% Rebaja.
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